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Previo a resolver de fondo la presente acción de tutela, encuentra el 

Despacho que, conforme a los hechos en el escrito Tutelar por la accionante 

se evidencia que se hace necesario la vinculación de las Redes sociales 

Facebook y Compañía ByteDance Ltda (propietaria de la marca TikTok), (ii) 

TikTok Colombia Technologies S.A.S. 

 

Asimismo, como se trata de una Menor de Edad y para proteger sus derechos 

fundamentales se hace necesario vincular al Instituto colombiano de Bienestar 

Familiar. 

 

Y en, en aras de esclarecer ciertos hechos que son de importancia para el 

presente trámite, decreta lo siguiente: 

 

1. OFICIAR al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (MINTIC) con el fin de solicitar su colaboración y en 

el término máximo e improrrogable de veinticuatro (24) horas, 

contadas a partir de la notificación de este auto, publique en su 

página web la presente Notificación con el fin de garantizar el 

derecho a la defensa y contradicción de:  

 

(i) Compañía ByteDance Ltda (propietaria de la marca TikTok), 

 

(ii) TikTok Colombia Technologies S.A.S. 

 

iii) Facebook. 

 

2. VINCULAR a la COMPAÑÍA BYTEDANCE LTDA (PROPIETARIA DE LA 

MARCA TIKTOK) y a la Red social TIKTOK COLOMBIA TECHNOLOGIES 

S.A.S, para que dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS siguientes al 

recibo de la comunicación se sirvan pronunciar respecto de la 

responsabilidad que tenga en la presente acción constitucional. 

 

3. VINCULAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, 

para que ejerza su derecho de contradicción y Defensa. 

 

4. VINCULAR a la COMPAÑÍA FACEBOOK COLOMBIA S.A.S (META 

Plataforms, INC)  , para que dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS 

siguientes al recibo de la comunicación se sirvan pronunciar respecto 



de la responsabilidad que tenga en la presente acción constitucional 

al correo electrónico: fbbmbogta@bakermckenzie.com. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ELIECER VARGAS DÍAZ  

JUEZ  
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